
DECLARACIÓN DE ANTIGUA, GUATEMALA 
DE LAS MAGISTRADAS DE LOS MÁS ALTOS ÓRGANOS DE JUSTICIA DE 

IBEROAMÉRICA 
“Por Una Justicia de Género” 

 
 

PREAMBULO 
 

Nosotras, las mujeres que integramos y hemos integrado los MÁS ALTOS ÓRGANOS DE 
JUSTICIA DE IBEROAMÉRICA, reunidas en el IX Encuentro de Magistradas “por una 
justicia de género” 
 
Conscientes que nuestros Estados están obligados a proveer recursos efectivos para asegurar 
el acceso a la justicia de los seres humanos conforme el artículo 8 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948. 
 
Que el acceso a la justicia es un derecho humano que involucra tanto el deber estatal de 
proveer un servicio público de calidad, como el ejercicio por los habitantes del Estado de ese 
derecho, que debe ser garantizado a toda la población sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole. 
 
Considerando el acceso a la justicia un derecho en si mismo, y un instrumento para garantizar 
la tutela efectiva de cualquier otro derecho, entendido como aquel conjunto de medidas y 
facilidades, que permiten que a todas las personas, sin discriminación alguna, les sean 
garantizados los servicios judiciales, considerando en ellas, su ubicación dentro de la sociedad, 
para ofrecerles así, una justicia pronta y cumplida. 
 
Reconociendo que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer de las Naciones Unidas, del 18 de diciembre de 1979, enfatiza el derecho de las 
ciudadanas a vivir sin ningún tipo de violencia o discriminación66, así como la obligación de los 
Estados de garantizar por conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación67, 
para cuyo objetivo se permite la adopción de medidas especiales de carácter temporal 
tendientes a corregir las condiciones persistentes de discriminación de hecho mientras estas 
continúen y hasta que se alcance una igualdad real de oportunidades. 
 
Recordando las recomendaciones 22 y 25 del Comité de la Convención sobre todas las formas 
de Discriminación contra las Mujeres, en las que se establece que la administración de justicia 
no sólo es un servicio público que el Estado debe proporcionar a hombres y mujeres según sus 
necesidades, sino que debe también ser un servicio público integrado por hombres y mujeres. 
 
Reconociendo que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer impone como obligación de los Estados Partes la adopción de medidas 
jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner 
en peligro la vida de la mujer o de realizar acciones u omisiones que de cualquier forma atenten 
contra su integridad o perjudiquen su propiedad; a su vez establece procedimientos legales 
justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, los que incluyen, medidas de 
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protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos, así como el 
establecimiento de mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la 
mujer víctima de violencia obtenga el resarcimiento efectivo, reparación del daño u otros medios 
de compensación justos y eficaces. 

Tomando en cuenta las Reglas de Brasilia aprobadas en el marco de la XIV Cumbre Judicial 

Iberoamericana de Presidentes y Representantes de Cortes Supremas de Justicia celebrada en 

Brasil en marzo de 2008, que tienen como objetivo garantizar las condiciones de acceso efectivo 

a la justicia de las personas en situación de vulnerabilidad, entre ellas, las mujeres. 

Recordando que la responsabilidad de asegurar el derecho a la justicia le corresponde al 
Estado y no exclusivamente a los órganos judiciales. 
 
Reconociendo que el conjunto de medidas para asegurar el acceso a la justicia  es complejo e 
involucra a diversos actores estatales y la sociedad en general. 
 
Reunidas en Antigua Guatemala, los días 5, 6 y 7 de noviembre de 2008, para analizar la 
articulación y colaboración entre los órganos judiciales y otras instituciones estatales en beneficio 
de la igualdad con perspectiva de género, adoptamos la siguiente declaración: 
 
 

 
 

DECLARACIÓN DE ANTIGUA, GUATEMALA 
 

Declaramos que es de alta prioridad ejecutar las siguientes acciones: 
 

1. Exhortar a los Estados a establecer políticas y planes nacionales de acceso a la justicia 
con perspectiva de género, que involucren a las diferentes instancias que inciden en la 
administración de la justicia. 
 

2. Insistir en el establecimiento y fortalecimiento de políticas y planes estratégicos con 
perspectiva de género dentro los Poderes Judiciales a corto, mediano y largo plazo, que 
incluyan la adopción de medidas transversales específicas, con el fin de lograr el acceso 
a la justicia para las mujeres. 
 

3. Incorporar sistemas de control que garanticen la implementación y continuidad de los 
planes, y una permanente evaluación de su eficiencia, eficacia y regularidad por medio 
del Observatorio de Justicia y Género. 

 
4. Instar a las Procuradurías Generales de la República, Ministerios  Públicos, Ministerios 

de Justicia, Ministerios de Seguridad, Ministerio de Gobernación, Defensa Pública, 
Procuradurías o Defensorías de Derechos Humanos, Institutos de Criminología, 
Institutos de Medicina Legal, Policía Administrativa y/o Judicial, y cualquier otro órgano 
relacionado con el goce y ejercicio del derecho al acceso a la justicia, a incorporar 
transversalmente la perspectiva de género en su quehacer institucional. 

 
5. Coordinar acciones entre los Poderes Judiciales y las instituciones que ofrecen 

servicios de salud, sociales, de asistencia jurídica y económica para que incluyan 
acciones dirigidas a eliminar la revictimización en todas las fases del proceso judicial. 



 
6. Desarrollar mecanismos de comunicación, colaboración y articulación entre los órganos 

relacionados con la administración de justicia y los mecanismos nacionales de las  
Mujeres. 

 
7.  Promover canales de comunicación y articulación entre el Encuentro de Magistradas y 

las Redes regionales de mecanismos nacionales de las mujeres. 
 

8.  Conjuntar esfuerzos entre instituciones como el Consejo de Ministras de la Mujer de 
Centroamérica (COMMCA), y otras redes para el mejoramiento de la justicia para las 
mujeres. 

 
9. Exhortar a los Estados al cumplimiento de las obligaciones internacionales con el fin de 

procurar la igualdad de resultados en los procesos de elección a cargos en las Cortes 
Supremas, Tribunales Constitucionales, Tribunales Electorales, Consejos de la 
Judicatura, Ministerios Públicos, Procuradurías Generales, Defensorías Públicas y 
cualquier alto órgano de justicia a nivel nacional e internacional. 

 
10. Reiterar la necesidad de crear o fortalecer dentro de los más altos órganos de justicia  

las unidades de acceso a la justicia, contralorías de servicios, oficinas de atención a las 
víctimas y otras instancias que faciliten el goce y disfrute del derecho al acceso a la 
justicia con perspectiva de género, y realizar una autoevaluación permanente de esas 
unidades. 
 

11. Instar a los mecanismos nacionales de la mujer a crear instancias que promuevan y 
faciliten el acceso a la justicia para las mujeres.  
 

12. Promover registros de información por parte de las autoridades judiciales, policiales y 
administrativas que faciliten la protección de las víctimas de violencia de género. 

 
13. Fortalecer acciones que posibiliten el cumplimiento de medidas de protección entre las 

autoridades policiales, administrativas y los mecanismos nacionales de la mujer. 
 

14. Desarrollar mecanismos de colaboración que faciliten la extradición de ofensores/as y 
repatriación de víctimas de trata de acuerdo con la Constitución de cada país, para 
asegurar una justicia pronta y cumplida sin revictimización y con una perspectiva de 
género. 
 

15. Instar a los Poderes Judiciales de la región a implementar las Cien Reglas de Brasilia y 
la Declaración de Cancún adoptada en el VII Encuentro de Magistradas por una Justicia 
de Género, en el año 2006. 
 

16. Agradecer el apoyo que otorgan las agencias de cooperación al Plan de Acción 
Regional adoptado en el II Encuentro de Magistradas de los Más Altos Órganos de 
Justicia de Iberoamérica, realizado en Ciudad de Panamá, los días 2, 3 y 4 de diciembre 
del 2001, así como los esfuerzos de la Fundación Justicia y Género en el mejoramiento 
de los sistemas de administración de justicia. 

 
17. Apoyar a la Fundación Justicia y Género, que ejerce la función de  Secretaría Técnica 

del Encuentro de Magistradas, en la tarea de promover la articulación y coordinación de 



esfuerzos entre los órganos judiciales, los mecanismos nacionales de las mujeres y 
otros órganos del Poder Ejecutivo para facilitar el acceso a la justicia para las mujeres.  

 
18. Instar a los poderes u órganos judiciales en cada país a promover su incorporación, a 

través de una representante en el proceso del informe de estado ante el Comité de la 
CEDAW para asegurar la fidelidad de aquel informe en lo que se refiere a los avances o 
retrocesos en materia de protección a los derechos de las mujeres. 

 
19. Comprometer a cada una de las Magistradas de los Órganos de Justicia que asisten a 

este Encuentro, para que en el año 2009, en la celebración del X Encuentro de 
Magistradas, presenten los logros conseguidos desde el año 2000 hasta la fecha, 
delegando en la Fundación Justicia y Género, los parámetros de esta evaluación, áreas 
que se incluyen, plazos de entrega y demás requisitos que debe tener este informe. 

 
20. Felicitar a la Doctora Gladys Chacón, por su designación como Presidenta de la Corte 

de Constitucionalidad de Guatemala. 
 

21. Agradecer al Estado guatemalteco y su Organismo Judicial representando por el Sr. 
Presidente en funciones de la Corte Suprema de Justicia Dr. Rubén Eliú Higueros  y a 
las Magistradas de la Corte Suprema de Justicia, Dra. Beatriz de León Reyes y Dra. 
Leticia Secaira Pinto, y a todas y todos sus colaboradoras y colaboradores; así como a 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo y al Centro de 
Formación en Antigua, por su calurosa hospitalidad, la que ha hecho posible la 
realización de este IX Encuentro. 

 
22. Agradecer y aceptar la propuesta de la República de Colombia, de constituirse en sede 

del X Encuentro de Magistradas de los Más Altos Órganos de Justicia de Iberoamérica, y 
en consecuencia, declarar dicho país como sede de ese encuentro, así como a la 
República de México para ser sede del I Encuentro de Magistradas de Tribunales 
Electorales  de Iberoamérica. 

 
23. Designar al Poder Judicial de la República de Colombia como Secretaría pro tempore 

del X Encuentro de Magistradas de los Más Altos Órganos de Justicia de Iberoamérica, 
con el fin de que trabaje de manera conjunta con la Fundación Justicia y Género, que 
ejerce como Secretaría Técnica del Encuentro, en el seguimiento de los acuerdos 
tomados y la elaboración de la agenda que será tratada en dicho Encuentro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


